Discurso del Sr. Presidente de la Cámara de Empresas de Software y Servicios Informáticos de la República Argentina en la entrega de los Premios Sadosky a la Inteligencia Argentina,  edición 2009.- 
Buenas noches a todos

Señora Presidenta de la Nación,  Dra. Cristina Fernández de Kirchner; Señor Gobernador de la Provincia de San Luis, Dr. Alberto Rodriguez Saa; señores  ministros del gabinete nacional, señores  embajadores, señores secretarios, subsecretarios y funcionarios del Poder Ejecutivo Nacional; señores  legisladores y señores representantes del Poder Judicial; señores  representantes de la academia, señores periodistas; colegas y amigos:
Tengo el honor de presidir esta 5ta entrega  de los premios Sadosky, en el marco de nuestra cena anual.
Quiero hacer un reconocimiento a quienes me precedieron en el cargo, quienes con su dedicación y liderazgo han hecho de  nuestra cámara la principal referente de la industria del software y servicios informáticos.
Muestra de ello es la numerosa e importante concurrencia que nos acompaña. Entonces, mi reconocimiento a Jorge Cassino, Carlos Pallotti y Miguel Angel Calello. 

CESSI desde su Asociatividad, ha tenido un rol activo y protagonista, en estos años, articulando su accionar con el Gobierno a través de los ministerios: de Industria, de Trabajo, de Ciencia y Tecnología, de Relaciones Exteriores, de Educación y con la Jefatura de Gabinete de Ministros. 

Además CESSI ha articulado y elaborado propuestas conjuntas con las otras Cámaras Representativas del de las industrias TIC´s (CICOMRA, CABASE, CASE, RODAR, USUARIA) en la elaboración conjunta de las Bases y Lineamientos para  una Agenda Digital Argentina. 

CESSI además de representar a sus 350 socios, es portavoz de las empresas que, desde el Consejo Federal de Empresas de Software y Servicios informáticos, CFESSI, se asocian  en 20 polos y Clusters a lo largo y ancho de nuestro país, desde Jujuy a Bariloche, desde Mendoza a Mar del Plata.

Este nivel de asociatividad, además de una visión federal de nuestra problemática sectorial, nos permite articular las políticas nacionales con sus correlatos provinciales.

CESSI, a nivel internacional, es desde hace 8 años,  presidente de ALETI, Asociación Latinoamericana de Entidades de las Tecnologías de la Información y, es miembro y responsable de una de las vice-presidencias de WITSA World Information Technology Society Agency.

Nuestra Industria, compuesta por más de mil PYMES y una veintena de corporaciones internacionales, ha experimentado desde 2003 hasta hoy, un crecimiento superlativo, superando sensiblemente al crecimiento general de la economía.
Las tasas de crecimiento interanual promedio de la facturación: 21%; las exportaciones: 24%; y el empleo: 17%, en los últimos 6 años, son consecuencia principal de 2 factores.
El Primero, el cambio de las políticas macroeconómicas que introdujeron  a nuestra industria en la  corriente global  del outsourcing.
El Segundo, las políticas activas del gobierno, específicas para el sector.    Al respecto baste mencionar:

· La ley de declaración de nuestra  actividad como  Industria

· La Ley 25.922 de promoción de la industria del software
· Creación del FONSOFT

· La constitución de la Fundación Sadosky

· El Decreto de creación de la Agenda Digital Argentina 

· La promoción de las tecnicaturas Universitarias

· Las becas Bicentenario y en particular las becas TIC´s 
· Los planes de formación profesional del Ministerio de Trabajo como el plan Más-Más,  el plan Entertech, el Profoco y actualmente el Plan Control F con  20.000 becas para formar a 12.000 chicos para su primer empleo y actualizar conocimientos de 400 docentes.
· El impulso y acompañamiento de la cancillería a las Misiones Comerciales  Sectoriales. 
Todas estas políticas y acciones de promoción, que han sido pioneras entre los países no centrales, han sido las  causas del crecimiento del sector, llevándolo a niveles de pleno empleo y generando en consecuencia  nuevos desafíos.
Es tiempo de plantearnos estos nuevos desafíos y para ello  visualizamos  pasar de este modelo de crecimiento (espectacular por cierto),  a un modelo de desarrollo sostenido y sostenible en el tiempo y es por ello que propondremos a las autoridades nacionales, pensar y ejecutar un Plan Nacional de Desarrollo de la Industria del Software, dentro de la Agenda Digital teniendo presente como  superior objetivo una  mayor soberanía digital
La Nación en su historia cuando se ha propuesto metas de desarrollo sectoriales no ha escatimado esfuerzos de la comunidad para ello

Así en su momento ha promovido las industrias siderurgia, petroquímicas, metalmecánicas, del aluminio, automotriz, de bienes de capital, de energía atómica, aeroespacial etc. 
HOY La industria del software muestra méritos sobrados para plantearse un plan integral porque:
· Está en la raíz del crecimiento de las economías modernas y desarrolladas del mundo,  porque al ser transversal a cualquier sector productivo, genera una mayor competitividad de la economía
· Porque ya exporta 30% de su producto 
· Porque  más del 80% de su facturación es valor agregado 
· Porque utiliza el capital social existente
· Porque utiliza la infraestructura educativa disponible
· Porque Genera Capital Humano
· Cerebro intensiva
· Genera empleo de calidad y altos salarios
· Porque con 1.000 dólares de inversión marginal genera un puesto de trabajo ( vs. decenas o centenas de miles de USD en otras industrias)
· Porque es una Industria Joven (el 40% de nuestras empresas tiene menos de 6 años)
· Porque accedemos a todas las plataformas tecnológicas, que nos colocan en igualdad comparativa, a todos los actores de la industria en el mundo
· Porque  el software  siempre da revancha, nuevos lenguajes, nuevas tecnologías, nuevos paradigmas  aparecen permanentemente y ponen a todos los jugadores nuevamente en la línea de largada.
· Y, finalmente, porque ya tenemos una industria del software: Si no fuera así, deberíamos crearla.
Un Plan Nacional de desarrollo de Software no requerirá necesariamente mayor inversión por parte del Estado, sino que un plan de desarrollo, significará darle a la industria, en el contexto de la Agenda Digital, un marco de acción estratégico que provea de:

· Coordinación y unidad de sentido a todas las iniciativas y políticas ya ejecutadas y por     implementar por el gobierno nacional
· Lograr su continuidad en el tiempo mas allá del natural recambio de funcionarios y dirigentes sectoriales
· Lograr hacer más eficaz, cara a la industria, la inversión que se realiza en el sistema educativo
· Poder capitalizar los aportes del Estado Nacional, como contraparte de créditos, como los que Organismos Multilaterales de Crédito, ya han otorgado a otros países para la promoción de su industria informática
· Y, fundamentalmente, poder dar sentido de urgencia a las acciones propuestas, para poder aprovechar la oportunidad que ofrece el mercado global en todo su potencial
Para poder cumplir con los objetivos de nuestra agenda  digital,  y poder satisfacer a la demanda global que recibimos, este plan debería estructurarse en 4 ejes principales:
El primer eje será aumentar dramáticamente el flujo de profesionales universitarios, técnicos, doctores e idóneos egresados del sistema educativo. 

Para ello propondremos:
· Crear las tecnicaturas secundarias en programación y análisis de sistemas

· Potenciar las tecnicaturas superiores y universitarias

· Trabajar con las Universidades en el análisis de las causales de la deserción estudiantil (desgranamiento )
· Continuar articulando con el Ministerio de Trabajo los planes de formación profesional 
· Promover la formación de doctores, para que la investigación en las Universidades

      genere transferencia de tecnología a la industria
Dotar a la industria informática de estos profesionales, será una inversión de la sociedad en conocimiento, que será un activo social de alto valor intrínseco.
El segundo eje de acción será aumentar el valor de nuestra  oferta y en consecuencia nuestros precios.
Aspiramos a tener una industria de alto valor y no de commodities.
Aspiramos que siga siendo realidad, en el largo plazo, lo afirmado por  la Señora Presidenta en su reciente visita a la India, quien pudo comparar a  nuestra industria con  el valor “de una sastrería a medida” en contraposición a un “taller de confección”. 

Para ello necesitamos:
· Más Investigación y desarrollo. Para lo cual debemos poner en funcionamiento la Fundación Sadosky para que se convierta en guía e impulsora de la investigación y desarrollo aplicada en nuestras Pymes  
· Mas emprendedorismo, fuente inagotable de innovación
· Más calidad en los productos, en los procesos y en nuestras habilidades directivas, porque de la calidad, de la excelencia de nuestros servicios y de nuestro software surgirá una verdadera marca país.

El tercer eje será expandir nuestros mercados.
· Debemos penetrar en todas las cadenas de valor de nuestra economía, para que se materialice en ellas, nuestra promesa de darles mayor productividad y eficiencia
· Debemos dar más impulso a nuestras exportaciones 
· Deberemos persuadir al Estado para que sea comprador de nuestra producción, convirtiéndolo así en un gran socio e impulsor del desarrollo de nuestra industria 

El cuarto eje será el financiamiento. 
Nuestra industria se autofinancia. El 70% de nuestras inversiones provienen de la reinversión de utilidades, un 10% de nuevos capitales y solo un 7% de la banca comercial y esto es así porque nuestros principales activos, Propiedad intelectual y clientela no son computables por la banca para determinar nuestra solvencia patrimonial.
El financiamiento del crecimiento asume en nuestra industria  la forma de Inversión de  Capital de Riesgo. 
Por todo lo dicho solicitamos a nuestras autoridades:
1. Elaborar e implementar un plan Nacional de Desarrollo de la Industria del Software 
2. Poner en funcionamiento la Fundación Sadosky, revolucionario  modelo jurídico de articulación público privada, para poder impulsar la investigación aplicada en la industria del software.

3. Rescatar, entre los objetivos planteados en la creación de la agencia PROSPERAR, el de la  creación de un fondo de capital de riesgo.

4. Solucionar los problemas interpretativos que hacen que los admitidos en el régimen de la ley 25.922 no puedan aún utilizar todos sus beneficios

Estas acciones serán  pasos concretos hacia la realización de nuestro sueño de una Industria útil, grande e innovadora 

Colegas y amigos

El camino tiene oportunidades, riesgos y desafíos, el tren esta en marcha y nosotros estamos en él. Avancemos hacia nuevas estaciones, hacia nuevos horizontes, para que nosotros y nuestra sociedad se enorgullezca de nuestra industria, y podamos actualizar aquel dicho que fue paradigma de nuestra movilidad  social y, con el mismo orgullo que nuestros abuelas dijeron mi hijo el doctor,  nuestras madres puedan decir, mi hijo el informático, mi hijo el programador. 
Muchas gracias a todos
Buenas Noches

